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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 85 y 90 de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Jiménez León. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Convergencia. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que para fijar el importe del salario se deberá tomar en consideración el comportamiento de la inflación a través del incremento 
en el Índice de Precios de Bienes y Servicios, a efecto de que los incrementos otorgados a los salarios mínimos, de manera trimestral, 
no sean inferiores por ningún motivo a ésta.  Con el propósito de mantener y fortalecer el poder adquisitivo del salario mínimo, éste 
será objeto de revisión e incremento en la misma proporción que la evolución del Índice Nacional de Precios al Consumidor, de 
manera trimestral. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX, en relación con el artículo 123 Apartado A del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los artículos que se pretenden reformar y el ordenamiento al que 
pertenecen. 

 Conforme a las reglas de técnica legislativa, tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de instrucción
se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 
principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 
Civil Federal.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes formulada respecto de la carencia de artículos transitorios, cumple en general con los 
requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al 
fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 
Para fijar el importe del salario se tomarán en consideración la 
cantidad y calidad del trabajo. 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

CAPITULO VI 
Salario mínimo 

 
Artículo 90.- … 
 
 
 
… 
 
 
 
 

Iniciativa de ley con proyecto de decreto, por la que se 
modifica el artículo 85 y se adiciona un cuarto párrafo al 
artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al 
fijado como mínimo de acuerdo con las disposiciones de esta ley. 
Para fijar el importe del salario se tomarán en consideración la 
cantidad y calidad del trabajo, así como el comportamiento de la 
inflación a través del incremento en el índice de precios de 
bienes y servicios, de manera tal que los incrementos 
otorgados a los salarios mínimos, de manera trimestral, no 
sean inferiores por ningún motivo a ésta. 
 
En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será 
tal, que para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé 
por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos. 
 
 
 
 
Artículo 90. Salario mínimo es la cantidad menor que debe 
recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una 
jornada de trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las 
necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, 
social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los 
hijos.  
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… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones 
y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y 
faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de 
satisfactores. 
 
Con el propósito de mantener y fortalecer el poder adquisitivo 
del salario mínimo, éste será objeto de revisión e incremento 
en la misma proporción que la evolución del índice nacional 
de precios al consumidor, de manera trimestral. 
 

LAL 


